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H. CAMARA DE DIPUTADOS DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

PRESENTE

Por este conducto, los trabajadores de la educación de la Sección XVIII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y de otros gremios del sector educativo y social de Michoacán, así como padres de familia y estudiantes de distintos niveles de educación básica, media superior y superior, nos dirigimos a Usted ante su cargo, con la finalidad de darle a conocer nuestra postura y planteamientos acerca de la Iniciativa de Ley de Educación para el Estado de Michoacán de Ocampo presentada para primera lectura ante el Pleno Legislativo por parte de la Comisión de Educación de la misma Cámara, el pasado 16 de diciembre del año 2010. 
Cabe señalar, que dicha postura y planteamientos son el resultado de veintidós Foros Regionales Populares y un Foro Estatal Popular, celebrados entre el 20 y 28 de enero del presente año a lo largo de la geografía michoacana, eventos convocados por la representación de la Sección XVIII del SNTE y de la Asociación de Trabajadores del Estado de Michoacán y en el que participamos decenas de miles de ciudadanos michoacanos preocupados y ocupados en el tema mencionado. 
Además, lo hacemos con base en nuestros derechos constitucionales que tenemos como michoacanos y mexicanos que somos, principalmente en lo establecido en el Artículo 39 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: “La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno.” 
A continuación presentamos nuestros planteamientos, esperando contar con la sensibilidad política necesaria para el desahogo de tan importante tema. 
I. LA LUCHA DEL MAGISTERIO POR LA DEFENSA Y FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION PÚBLICA. 

La lucha del magisterio por defender y fortalecer la educación pública, ha sido una constante a lo largo de la historia de la educación en nuestro estado y país, pero que se acentúa en los últimos 30 años, tiempo que coincide con la imposición en México de políticas agresivas contra el derecho social a la educación y los derechos laborales de los trabajadores mexicanos, particularmente del sector educativo, políticas diseñadas desde organismos financieros y comerciales internacionales, como el Banco Mundial (BM), el Fondo Monetario Internacional (FMI), la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), entre otros, y aplicadas dócilmente por los gobiernos en turno. 
El magisterio nacional y el de Michoacán en particular, estamos totalmente convencidos de la necesidad de defender y fortalecer el derecho social a la educación, haciendo valer el espíritu original y la esencia del Artículo Tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conquista de nuestro pueblo como resultado de la Revolución Mexicana de 1910-1917.  
Es importante defender y fortalecer la educación pública gratuita, laica, obligatoria, integral, democrática, popular y científica, porque ésta es la garantía principal de la justicia social, la soberanía y el progreso de nuestro país. Sin educación pública con estas características vamos al fracaso como Nación y quedamos a expensas de los intereses privados y contrarios al interés nacional. 
Por ello, los trabajadores de la educación michoacanos hemos asumido de manera consciente esta tarea que pesa sobre nosotros, legado de José María Morelos, de José Vasconcelos, de Otilio Montaño, de Lázaro Cárdenas del Río, de Rafael Ramírez, de Ignacio Manuel Altamirano, entre otros muchos mexicanos impulsores y defensores de la educación pública en nuestro país. 
No ha sido fácil desarrollar esta tarea. En estos 30 años hemos tenido que enfrentar incontables y agresivas campañas de los defensores de la educación privada y oscurantista. Hemos sufrido la represión abierta y encubierta de los gobiernos que no responden al interés popular sino privado. Y sin embargo aquí estamos, aquí seguimos y aquí seguiremos en esta lucha por sostener la vigencia del derecho social a la educación pública. 
Los logros no han sido pocos. Gracias a esta lucha, hemos sido de los estados pioneros en todo el país en la entrega gratuita de los libros de texto a los estudiantes de secundaria, de los útiles escolares a todos los alumnos de educación básica, de los uniformes y el calzado a los niños y niñas de las escuelas de los municipios más pobres, de los desayunos calientes y fríos a miles de escolares provenientes de familias marginadas socioeconómicamente. Así mismo, sostenemos la plaza automática para los egresados de las normales públicas, que además sigue siendo necesario para asegurar el acceso a la educación de todos los niños y jóvenes michoacanos.  
La defensa y fortalecimiento de la educación pública abarca también la construcción de un proyecto educativo democrático y popular, que se levante de frente al proyecto privatizador y antipopular promovido por los recientes gobiernos. En ese terreno también tenemos importantes avances como son: nuestras Escuelas Integrales de Educación Básica, los Centros para el Desarrollo de la Creatividad, el Arte, la Cultura y el Deporte; la Propuesta Alternativa para la Enseñanza y Fortalecimiento de la Lectura y Escritura; el Programa de Alfabetización Popular; la Campaña Estatal contra la comida chatarra y por la alimentación sana desde las escuelas; entre otras iniciativas surgidas desde la base magisterial. 
Otra de las iniciativas importantes que los trabajadores de la educación hemos promovido en la búsqueda de la democratización del sistema educativo en nuestra entidad, es la del Congreso Estatal Popular de Educación y Cultura (CEPEC), el cual lo consideramos como la instancia genuina desde donde se discuta y defina la política educativa para Michoacán, convirtiéndose así en la autoridad máxima del Sistema Educativo en el Estado. Al respecto, hemos desarrollado  dos importantes ensayos como parte de este esfuerzo democratizador y de ejercicio real de la democracia participativa, el primero en el año de 2006 y el segundo en el año de 2009, con importantes resultados en cuanto a la participación de los sectores sociales y populares y por los consensos ahí alcanzados.  
Conscientes de que este proyecto educativo en marcha, que tiene como objetivo primordial el desarrollo de una educación pública gratuita, laica, obligatoria, integral, democrática, popular y científica, a favor de la niñez, la juventud y toda la población michoacana, requiere de un marco legal y normativo, en los últimos años decidimos promover la construcción social de una Iniciativa de Ley Estatal de Educación, en contraposición a las leyes privatizadoras que se han impuesto a nivel nacional (1993) y a nivel estatal (1998). No obstante el contenido y el respaldo social de que goza dicha Iniciativa, fue desechada por la anterior legislatura, negándonos la posibilidad y el derecho de contar con una ley educativa de avanzada en nuestra entidad.  
Todo lo anterior, nos alienta para seguir adelante en este esfuerzo en el que hemos tenido siempre el apoyo decidido de los padres de familia y de otros sectores de nuestro pueblo michoacano. Por lo que no daremos ni un paso atrás en esta lucha.  

II. RAZONES POR LAS QUE RECHAZAMOS LA ACTUAL INICIATIVA DE LEY ESTATAL DE EDUCACION 

En los foros populares realizados entre el 20 y 28 de enero, los participantes coincidimos en el carácter ilegítimo, antipopular, antidemocrático, antipedagógico, antilaboral y antimagisterial de la Iniciativa en mención por las siguientes razones: 

1) Es ilegítima porque es resultado del trabajo cerrado y de escritorio de los diputados de la Comisión de Educación y sus asesores. No goza de respaldo social y es rechazada por los actores principales de proceso educativo: los trabajadores de la educación, los estudiantes y los padres de familia. 

2) Es antipopular porque defiende y apuntala el proyecto privatizador de la educación que se viene imponiendo desde nivel central, a partir del año de 1992, con el llamado Acuerdo para la Modernización de la Educación Básica y Normal (ANMEBN), firmado por Carlos Salinas de Gortari, Ernesto Zedillo Ponce de León, Elba Esther Gordillo Morales y los 31 gobernadores de los estados del  país, acuerdo que contempla en sus partes: a) el federalismo educativo, que en la realidad se ha traducido en la descentralización de la educación del gobierno federal a los estados y municipios para descargar su obligación constitucional en esta materia; b) la nueva participación social, a través de los consejos de participación social que se instituyen para realizar labores de gestión de recursos (privatización) y resolver las necesidades de las escuelas pero también para fiscalizar la labor docente; c) la reformulación de contenidos y las clases por asignaturas, que implica la reducción de la formación de los estudiantes al manejo de la lengua y las operaciones básicas de las matemáticas, así como una mayor fragmentación del conocimiento; d) la Carrera Magisterial, que en la realidad significa la violación del precepto constitucional de “a trabajo igual, salario igual”, individualiza la relación laboral y promueve la competencia encarnizada entre los docentes, mientras la mayoría quedan estancados en su percepción salarial; e) la formación y actualización docente, que en los hechos ha representado la desprofesionalización de los maestros al imponer cursos y talleres de adiestramiento al modelo educativo neoliberal. 
Estas líneas son contempladas en la Ley General de Educación, impuesta en el año de 1993 a instancias del mismo Salinas de Gortari, y son reforzadas en los acuerdos cupulares de los sexenios panistas: “Pacto Social por la Calidad de la Educación” (2002), firmado por Vicente Fox y Elba Esther Gordillo, y la “Alianza por la Calidad de la Educación” (2008) signada por Felipe Calderón y la misma cacique Gordillo. 

Estos acuerdos cupulares y la salinista Ley General de Educación son el fundamento de la Iniciativa de Ley de Educación para el Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por los diputados de la Comisión de Educación. Esto se demuestra en los siguientes artículos: 
30, 39 y 40, que se refieren a las responsabilidades de los ayuntamientos en la prestación de servicios educativos (municipalización); artículo 45, que establece la sujeción a los planes y programas de la SEP (acoplamiento a la reforma educativa neoliberal); artículos: 63, 66, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, sobre los Consejos de Participación Social (reforzamiento de los procesos de privatización educativa y fiscalización docente); artículos: 105 al 110, con los que se crea y define el Instituto de Evaluación Educativa de Michoacán (copia del Instituto Nacional de Evaluación Educativa y para reforzar la evaluación externa y estandarizada, excluyendo a los maestros de la evaluación para señalarnos como los responsables de los fracasos de su política educativa); artículos 113 y 117, que establece la promoción de “incentivos fiscales para los sectores que contribuyan al desarrollo educativo de la entidad”, así como la recepción de “aportaciones de distintos sectores de la sociedad para el desarrollo educativo” (más privatización);   
3) Es antidemocrática porque considera al Titular del Ejecutivo Estatal como la máxima autoridad educativa y a quien corresponde expedir todos los reglamentos en la materia, con atribuciones para quitar y poner funcionarios, consejeros, entre otras. Otra vez se echa por la borda nuestra propuesta de considerar una instancia democrática y representativa del pueblo michoacano (Congreso Estatal Popular de Educación y Cultura) como la máxima autoridad en materia educativa, desde donde se diseñe y evalúe la política educativa en la entidad. A nuestra propuesta, le quitan el carácter popular y resolutivo y lo dejan como apéndice del Ejecutivo. Esto no es democracia participativa señores diputados. 
4) Es antipedagógica porque defiende los postulados de la llamada educación  en competencias y la calidad educativa definida como “desarrollo cognitivo de los educandos” (Artículo 16), negando la formación integral y armónica de los estudiantes. Además, la Iniciativa no considera a la Educación Inicial como parte del Sistema Educativo Estatal, sabiendo de la importancia que reviste la atención a los pequeños de esta edad en su proceso formativo. 
5) Es antilaboral porque pretende imponer sanciones a los trabajadores de la educación que no estamos de acuerdo con su modelo educativo neoliberal y nos atrevemos a seguir construyendo nuestro proyecto educativo alternativo (artículos: 162 y 163); además de reforzar el control sobre los trabajadores de la educación a través de los procesos de evaluación estandarizada y certificación laboral (artículos: 105, 106, 107, 108, 109, 110). 
6) Es antimagisterial porque se refiere con desprecio al gremio cuando establece que sobre los integrantes de los consejos: escolar, municipal y estatal, así como en el Congreso Estatal de Educación “en ninguno de los casos los trabajadores de la educación podrán ser mayoría” (Artículos: 66, 73, 77 y 81). De hecho, la iniciativa de Ley en su conjunto excluye a los principales actores del proceso educativo, es decir, a los  trabajadores de la educación. Está claro que no quieren que esta mayoría organizada y consciente les siga obstaculizando su modelo educativo privatizador. 
III. PLANTEAMIENTOS
Por lo anteriormente expuesto, demandamos a esta LXXI Legislatura: 

1. Retirar la iniciativa de Ley de Educación para el Estado de Michoacán de Ocampo, promovida por la Comisión de Educación de esa Cámara de Diputados. 
2. Promover de manera conjunta un amplio proceso de discusión sobre la educación que tenemos y la educación que queremos en Michoacán; a través de foros públicos y la celebración del Tercer Congreso Estatal Popular de Educación y Cultura. 
3. Retomar la discusión sobre la Ley Estatal de Educación considerando los consensos construidos en el marco del Congreso Estatal Popular de Educación y Cultura y las Iniciativas presentadas con anterioridad, particularmente la construida por la Sección XVIII del SNTE y otros sectores populares. 
Sin más por el momento, agradecemos sus atenciones y quedamos en espera de una respuesta favorable a nuestras demandas. 

Atentamente

¡Por una educación pública gratuita, integral, democrática y científica!

Por el Comité Ejecutivo de la Sección XVIII del SNTE 

Profr. Jorge Cázares Torres

Secretario General 

C.c.p Dip. Mauricio Prieto Gómez. Coordinador de la Fracción Parlamentaria del PRD. 
C.c.p Dip. Wilfrido Lázaro Medina. Coordinador de la Fracción Parlamentaria del PRI. 

C.c.p Dip. Sergio Solís Suárez. Coordinador de la Fracción Parlamentaria del PAN. 
